
LEY NACIONAL DE DIABETES 
 
Se informa que a partir del día 1 de Agosto/14 - dada la Resolución del 

Ministerio de Salud modificando la Ley Nacional de Diabetes - la obra social 
OSMATA pasará a hacerse cargo del 100% de cobertura de los 
hipoglucemiantes orales Glibenclamida, Glipizida, Vildagliptin, 

Metformina y Gliclazida, las Tiras Reactivas y las Lancetas. 
  

Esta modificación en la cobertura se está aplicando progresivamente en los 
sistemas de validación.  
  

 


